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O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

S. M. el R E Y y h. R. 

la Serma. Señora Prince

sa de Asturias, han llega

do á esta capital ayer á 

las 6 y media de la tar

de, siendo calurosamente 

aclamados en su tránsito 

por las calles de la pobla

ción. 

S. M. y A. R. continúan 

sin novedad en su impor

tante salud. 

León 15 de Julio de 

1877. — E l Gob.nrnador, 

Ricardo Puente y lira-

ñas. 

O I I D E I V P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 7. 

Habiéndose ausentado de la casa 

de su madre, Leandra Alonso Al-

varedo, vecina de Oviedo, cujas 

señas se espresan ácontinuacion; 

encargo á los señores Alcaldes, 

Guardia civil y demás agentes de 

mi autoridad, procedan á su 

busca y captura, poniéndola á mi 

disposición, en el caso de ser 

habida. 

León 10 de Julio de 1877.— 

E l Gobernador, Ricardo Puente 

y Brañas. 
SE.Ñ'AS. 

Edad 18 años, estatura regular, 
bien parecida, pelo rubio, ojos azu
les, pecosa de la cara, nariz chica. 
Lleva un vestido de sarasa ó lana, 
gabán negro y la acompaiia una mu-
ger de 40 años. 

(Cácela del S (le Julio.) 

M I N I S T I Í l t l ü D E L A ( ¡ O B E i m C i O N . 

cincuun. 
E l Sr. Ministro de la Gobernación 

dice con esta fecha A los Gobernado
res de las provincias de Barcelona y 
Húrgos lo que sigue: 

«Vista la consulta que por conduc
to de V . S. dir ige á este Ministerio 
la Comisión permanente de esa Dipu
tación provincial respecto i si los 
Médicos nombrados por la Autoridad 

m i l i t a r á fin de reconocer ios mogos 
del actual reemplazo que ingresan en 
Caja tienen ú no derecho para perci • 
b i r de los fondos provinciales los ho
norarios que les correspondan por este 
concepto, S. M". el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se manifieste 
á V . S. que la duda consultada se ha
lla claramente resuelta por el nrt. 9 . ' 
de la Real órden circular de 21 de 
Mayo úl t imo, que previene sa verifi
que la entrega en Caja de losquintos 
del actual reemplazo con estricta su
jeción á lo mandado en el art. 110 de 
la ley de 30 de Enero de 1856, según 
el cual no tendrán derecho a r e t r i • 
i l ic ión n i d honorario alguno de los 

fondos provinciales los expresados 
Facultativos, sin que esto obste para 
que se observe el reglamento de 26 
de Mayo de 1874 en cuanto no esté 
en contradicción con dicho articulo, 
toda vez que una disposición regla
mentaria no puede en manera alguna 
derogar ni modificar otra legislativa, 
como expresamente se consigna en 
Real órden de 16 de Diciembre de 
1875, dictada para un caso análogo 
al presente.-

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernucion, lo 
traslado A V . S. pora su conocimien
to, el de esa Comisión provincial y 
demás efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos aüos . Madrid 
5 de Julio de 1877.—El Suljsecreta-
rio, R. Alzugviray.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... 



OFICINAS DE HACIENDA, 

Administraeion económica de U pioTincia de León 

Por Real órdan feoha 2 ilsl aclua!, co 
municada por la Dirección del Tesoro 
público, se previene que desde el dia 9 
basla el 31 del mismo se admitan á re 
coiidciraienlo lus cupones de Bonos del 
tesoro de la primera y segunda emisión 
correspondicnles al venciinienlo de 50 
do Junio úllimo, no haciéndolo en ma
nera alguna de los vencimienlos .ante
riores. Los cupones de Bonos de la pri
mera emisión lian de ser presentados in
defectiblemente en facturas separadas 
de los de la segunda. 

tas facturas para la presentación de j 
dichos cupones se facilitarán por la Sec- | 
cion de Intervención. ¡ 

Lo que se anuncia eo el BOLETÍN OFI-
CUI. de esta provínola para conocimiento 
de los interesados. 

León I I de Julio de 1877.—P. S., 
Antonio Machada. 

Negociado d« Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 10 del ac
tual, se halla inserto el anuncio 
siguiente: 

«Dirección general de Rentas Estan
cadas.— Bl dia 21 de Agosto próximo 
venidero, de una y media á dos de la 
tarde, tendrá lugar en esta Dirección 
general una subasta pública para con
tratar la adquisición de 3.500.000 k i 
logramos de Tabaco Boliche de Puerto-
Rico, que se consideran necesarios para 
el surtido de las Fábricas de Tabacos 
de la Península, durante los meses de 
Octubre, Noviembre y Diciembre de 
1877 y.los tres aftos naturales siguien
tes de 1878,1879 y 1880, y cuyo servi-
ció ha de sujetarse al pliego de condi
ciones que se halla de maniliesto en esta 
misma Dirección, y que podrán exami
nar los que deseen tomar parle en el re
mate. 

Los lidiadores entregarán en el aclo 
de la subasta en pliegos cerrados, que 
rubricarán en sus cubiertas, las proposi
ciones que hiciera); en la inteligencia 
de que una ve?. pveienUvlas estos no po • 
drán retirarlas bnjo niogun concepto, 
ni será admitida tampoco ninguna des
pués de las 'dos en punto de la tarde. 

Para que las proposiciones sean váli
das, han do estar redactadas con arreglo 
al modelo adjunto, expresando el precio 
en letra, solo á pesetas y cóntimos de 
peseta, sin agregar ninguna condición 
eventual; y además se acompañará se
paradamente la cédula de empadrona-
mienlo y los documentos necesarios á 
juslilicar: 

1." El haber constituido prévia-
mente en la Caja general de Depósitos 
como indispensable para optar 4 la su
basta,- la suma de 75.0Ü0 pesetas en 
metálico, ó sus equivalentes' en la clase 
de valores admisibles, según lo dispues
to en el Real decreto de 29 de Agosto 
del aílo lilli.no y demás disposiciones vi
gentes; y 

2.° El haber también satisfecho por 
contribución al Estado la cuota corres
pondiente á los dos trimestres inmedia
tamente anteriores á la fecha de esta 
subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 9 de Julio de 1877.—El Di
rector general, Jo.é Rlvero. 

Modelo de propos ic ión . 
D. N . N . , vecino de , y que reúne 

las circunstancias que exige la ley para 
presentarse en acto público, enterado 
del anuncio inserto en' la Gaceta, de Ma-
dril, núm , fecha y de cuantas 
condiciones y requisitos se exigen para 
adquirir en publica subasta la adjudica 
clon del servicio referente & entregar en 
la Fábricas Nacionales de Tabacos.. . . 
kilogramos de hoja Boliche de Puerto. 
Rico, de las letras M, L , C, S y B, se 
compromete, bajo las expresadas condi" 
clones, sin modificación ulterior, á en
tregar cada kilogramo de dichas clases 
y en la proporción que séllala el pliego 

al precio de pesetas céntimos. 
(Fecha y firma del interesado.)» 

Lo que se inserta en el presen
te B O L E T Í N OFICIAL para conoci
miento de .las personas que de
seen interesarse en la menciona
da subasta. 

León 12.de Julio de 1877.— 
E l Jefe económico, P. S., Anto
nio Machado. 

JUZGADOS. 

Juzgado municipal 
de Maño. 

Se hallan vacantes las plazas de Se
cretario y suplente de este Juzgado mu
nicipal, por renuncia del que las des
empeñaba. Los que deseen obtenerlas, 
prusentarán sus solicitudes en esta Se
cretaría, acompañadas de los documen
tos necesarios en el término de 13 días, 
á contar desde su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

RiaDo y Julio 6 de 1877.—El Juez 
municipal suplente, Valentín Sierra.— 
El Secretario interino, Pedro Alonso lio-
drigiuz. 

ANUÑCIOS OFICIALES. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

Dispuesto por la Intendencia militar 
del distrito en 5 del mes actual, la pu
blicación en el DOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, la instrucción provisional y adi
cional á la de suministros do pueblos, 
se hace para conocimiento de los mis
mos, según á conlnuacion se espresa: 

I n s t r u c c i ó n provisionah/ adicional 
d la vigente de suministros depile-
t í o s , a p r o í a d a por Real orden de 
esta fecha, como consecuencia de la 
supres ión de la cuenta de raciones 
y suministros que se lleva d efecto 
en los ramos de Subsistencias y 

Utensilios, s egún la misma 

i . ' Además de las prescripciones 
qne conlienc la instrucción do suminis

tros de pueblos, los Alcaldes tendrán 
presente que si en determinado caso 
transilase alguna fuerza militar sin pa
saporte, no deberá tíner lugar su sumi
nistro, sin que préviamenle se estienda 
una declaración en la que se consigne el 
Regimiento y Batallón ó Escuadrón y 
Compañía á que pertenece la fuerza; el 
número de Oficiales, clases y tropa que 
lo componen; el Jefe que la manda y la 
circunstancia espresa de no haber ex
traído suministró para aquel dia; y se 
haga constar que el transitar sin pasa
porte, es por disposición de autoridad 
militar competente ó por otra causa im
periosa del servicio que no permitió pro
veerse de aquel documento. 

Esta declaración será firmada por el 
Jefe de la fuerza y por el Alcalde y Se
cretarlo del Ayuntamiento. 
—2." La declaración á que se refiere 

el articulo anterior, se unirá al recibo 
como justificante, y quedará sujeta al 
examen y comprobación que después 
practicarán las oficinas para resolver so
bre su admisión y validez. 

3. * Los perceptores de suministro 
quedarán declarados responsables de su 
Importe si no resultare justificado que 
al transitar sin pasaporte fui efectiva-
mente por alguna ile las causas que se 
mencionan en la regla 1 .* 

4. " Los Alcaldes darán conocimien
to á la Intendencia militar del distrito y 
á la Comisaria de Guerra de la provin
cia en el dia mismo que haya tenido lu
gar la estracclon de los suministros he
chos á tropas que transiten sin pasapor
te, con la espresion do pormenores que 
se consigne en el acta. 

Estos conocimientos son indispensa
bles, para que pueda acordarse el abono 
del suministro. 

5. ' Los Comandantes de la fuerza, 
por su parte, oficiarán también en el ac
to á la autoridad superior militar de la 
provincia, distrito ó ejército, dándoles 
cuenta del caso, tanto para que pueda 
comprobarse la legitimidad del suminis. 
tro practicado por el pueblo, cuanto pa
ra que se les provea A H pasaporte lo an-
les posible. 

6. * La Intendencia militar del dis
trito y la Comisaría de Guerra de la 
provincia, así que reciban los partes que 
previene la regla -4.*, acudirán e» el ac
to á las attloridades militares, para com 
probar la existencia autorizada de dichas 
fuerzas, y para que se las provea del 
pase correspondiente. 

7. * Si los Jefes da fuerza transeúnte 
exigiesen mayor suministro del que cor
responda, la Intendencia del distrito lo 
pondrá en conocimiento de la respectiva 
autoridad militar, para que esta pueda 
hacer efectiva la responsabilidad en que 
aquellos hayan incurrido, con arreglo á 
los preceptos de la Real orden de 13 de 
Mayo de 1837. 

8* En igual forma se procederá, si 
las fuerzas Iranseunles recibiesen de los 
pueblos cantidades en melálico en equi
valencia de suministro; y á los pueblos 
que se justifique haber entregado dinero 
en v«z de las especies del suministro, no 
será de abono su Importe, 

á . ' Ni) serán de abono á los pueblos 
los suministros á fuerzas sublevadas, ni 
Ios-hechos en virtud de pasaportes que 
m resulten legítimos. 

10. Los Alcalde? ó auloridatles qne 
dispongan el suministro durante el t rán
sito de una fuerza, certificarán en el pa
saporte el suministro verilicado y días a 
que corresponde. 

11. De los recibos sin pasaporte, 
formarán los Comisarlos encargados de 
la liquidación de suministros de pueblos, 
relaciones especiales y separadas de los 
demás suministros. 

12. No se formará ajuste á las fuer
zas suministradas por pueblos, porque la 
admisión del recibo, implica el derecho 
i la eslraccio.) y no puede haber saldos. 
En su consecuencia, las oficinas siempre 
figurarán un suministro de raciones ve-
rilicado por pueblo, Igual al acreditado 
en haberes con objeto de cuadrar el nú
mero total de raciones. 

Las relaciones de suministros que for
men los Comisarios do Guerra encarga
dos de liquidar el verificado por pue
blos, deberán espresar los empleos y 
nombres de los perceptores, según lo es
tablecido en el formularlo núm. 3 de la 
precedente instrucción. 

Madrid 24 da Mayo de 1877.—Apro
bado por S. M Cebados.—Es copia. 
—El Comisario de Guerra, José Vigil, 

ANUNCIOS. 

ANUARIO ALMANAQUE DEL COSIEIICIO 
y de la Industria en Espada y Ultramar, 
ó Almanaque de todas tas señas de los 
habitantes por profesiones d* Madrid, 
de tas Provincias y de Ultramar para 
1878. 

AVISO IMPORTANTE. — L a casa 
Ballly-Báilliere, plaza de Santa Ana, nú
mero 10, Madrid, está preparando un 
Anmrht con todas las sefias de todos los 
habitantes de España y Ultramar por 
profesiones. Después de estudiado bien 
este asunto, cree haber tomado todas las 
precauciones convenientes para llevar á 
cabo este libro, y que sea digno de Es
pada y pueda compararse con los del ex
tranjero. 

OTRO AVISO A TODOS LOS H A 
BITANTES DE ESPAÑA Y DE ULTRA
MAR.—Todo el que quiera figurar en 
e\ Anuario puede mandar bajo sobre una 
nota que diga su nombre, apellido, pro
fesión, señas de la habitación y punto de 
residencia, y quedará inscrito en eUnuii-
rio gratis. Si además de lo indicado 
quiere el interesado añadir algunos deta
lles acerca de su profesión, comercio ó 
industria, se insertará á razou de una 
pesi'ta la linea. 

Dirigir toda la correspondencia á la 
librería de D. Carlos Bailly-Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid. 

ALMONEDA DE MUEBLES 

Y ENSEttES DE CASA, 

Se hace en la Rinconada del 
Conde n . ' ü piso 2.° todos los dias-
de tres á seis de la tarde. 

I iuprea ln de C a n o <• hijo». 

http://12.de

